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Boletín Oficial Municipal Nº 2535
Corrientes 17, de Marzo de 2016 

RESOLUCIÓN

Nº 577: Autoriza a exceptuar de las retenciones establecidas para el Programa SUMAR, 
a todas las contrataciones del mencionado Programa. 

Nota 437/15 Secretaria de Planeamiento 

RESOLUCIONES ABREVIADAS: 

Nº 550: Traslada al Señor Guillermo Jorge Jhon a la Dirección de Salud Ocupacional, 
Higiene y seguridad dependiente de la Secretaria de Recursos Humanos, por el plazo 
de 6 meses.
Nº 551: Autoriza la Reducción de Jornada Laboral a la agente Cendra Estela Librada, 
por atención a su hija. 
Nº 552: Otorga Adicional Contribución Gastos Discapacidad al agente Ibarra Walter 
Pablo, por atención a su hijo con Discapacidad.
Nº 553: Reencasillar a la agente Ramírez Myriam Liliana.
Nº 554: Reencasillar a la agente Teuly Margarita Ester y Hace Lugar a la solicitud de la 
bonificaron por Tareas Insalubres y/o Peligrosas y NO a Hace Lugar a la retroactividad.
Nº 561: Reconoce el gasto a favor de PORTELLA MARIA DE LOS ANGELES, y 
Otros por prestación de Servicios Profesionales en PROMEBA III.
Nº 562: Reconoce el gasto a favor de SNACOR COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA. 
Nº 563: Autoriza la registración de las diferencias retenidas en concepto de Aportes 
y Contribuciones del Instituto de previsión Social en el mes de Diciembre de 2015.
Nº 564: Autoriza la registración de las diferencias retenidas en concepto de Aportes y 
Contribuciones del Instituto de obra Social de Corrientes en el mes de Enero de 2016. 
Nº 565: Aprueba la contratación en forma directa por Vía Excepción a favor de la 
firma ULTRACARD S.A.
Nº 566: Aprueba la presente rendición Nº 2 del Fondo Permanente de la DEFENSORIA 
DE LOS VECINOS.
Nº 576: Aprueba y repone la Caja Chica de la Escribanía Municipal al Fondo Permanente 
de Intendencia.

DISPOSICIONES ABREVIADAS: 
VICEINTENDENCIA:

Nº 53: Adjudica la Contratación en forma directa a favor de Grupo Musical «SAMBA 
FAN» a cargo del Señor JORGE GUTIERREZ.
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Resolución Nº 577
Corrientes, 16 de Marzo de 2016

VISTO: 

 El convenio marco para la 
implementación del Seguro Provincial 
SUMAR celebrado entre la Municipalidad 
de la Ciudad de Corrientes y la Provincia 
de Corrientes, a través de la unidad de 
Gestión del Seguro Provincial y las 
Resoluciones Municipales Nº 60/06, la 
Nº 806/14, la Nº 1111/14 y Nº 2670/15, 
y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, por Resolución Nº 60/06 
se autorizo a suscribir el mencionado 
convenio.

 Que, por Resolución Nº 806/14 
se creo el Fondo especial denominado 
Fondo Especial Programa SUMAR.

 Que, por Resolución Nº 1111/14 
crea el circuito de Ingresos del Programa.

 Que, por Resolución Nº 2760/15 
se reformo el monto de máximo a pagar 
mediante el mencionado Fondo Especial.

 Que,  se  torna  necesar io 
exceptuar de las retenciones a las 
contrataciones del Programa Sumar, 
hasta el monto establecido para las 
Contrataciones Directas sin concurso de 
precios de acuerdo a la normativa vigente 
en el Municipio a efectos de agilizar 
los procedimientos de contratación en 

cumplimiento con el objeto de dicho 
Convenio.

 Que, el Señor Intendente posee 
facultades para el dictado de la presente 
norma.

  POR ELLO:
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL

RESUELVE: 

 Articulo Nº 1: Autorizar a la 
Secretaria de Economía y Finanzas a 
exceptuar de las retenciones establecidas 
para el Programa SUMAR, a todas las 
contrataciones del mencionado Programa, 
hasta el monto máximo fijado para las 
contrataciones directas sin concurso 
de precios fijados por la normativa 
vigente en el Municipio, de acuerdo a lo 
manifestado en los considerandos. 

 Articulo Nº 2: Encuadrar 
la presente erogación dentro de las 
disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control, Contrataciones y 
Administración de los Bienes del Sector 
Publico Provincial Nº 5571, Decreto Nº 
3056/04 y Resolución Nº 337/05 y su 
modificatoria Resolución Nº 86/10 y sus 
modificatorias y Resolución Nº 2721 y 
Resoluciones Nº 546, 44/13, 1428/14, 
819/15 y la Nº 60/06, 806/14 y 1111/14, y 
Nº 2760/15 y la Carta Orgánica Municipal 
– Art. 46º - Inciso 33.

 Articulo Nº 3: Dar intervención 
a la Dirección General de Contabilidad y 
Dirección General de Tesorería.
 Artículo Nº 4: La presente 

Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas y 
Coordinación General.

 Articulo Nº 5: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

Roberto Fabian Rios
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.

Irma del Rosario Pacayut  
Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.

Cr. Rodrigo Martín Morilla
Secretario de Economía y Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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Nº 66: Adjudica la Contratación en forma directa a favor de Grupo Musical «EL Santo 
del Chamamé» Proveedor RODRIGUEZ ALFREDO RICARDO. 

SECRETARIA DE AMBIENTE

Nº 90: Aprueba y Repone la Caja Chica de la Secretaría de Ambiente con cargo al 
Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente a favor de Colombo Hugo Sebastián.

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES

Nº 27: Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta de la Secretaría de 
Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 
Nº 28: Aprueba los débitos de los gastos bancarios de la cuenta de la Secretaría de 
Recursos Humanos y Relaciones Laborales.
Nº 29: Aprueba el pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de Luis A. Cuadrado.

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL 

Nº 082: Aprueba el pago por Fondo Permanente de la Secretaría de Coordinación 
General a favor de Carlos Luis Centurión.
Nº 083: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de Alcaraz Diana Nerea.
Nº 084: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de Antonelli, Mirta Elena.
Nº 085: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de Alcaraz Diana Nerea.

SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO

Nº 38: Aprueba la adjudicación en Concurso de Precios a favor de la firma: «SIGLO 
XXI» de FERREIRA, CARLOS ANIBAL.

Daniel Bedrán
Secretario de Planeamiento

Urbano
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes


